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UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA
VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL

OFICINA DE REGISTRO Y ADMINISTRACIÓN 
ESTUDIANTIL

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
Ana Cecilia Montesino Rodríguez, costarricense, número 

de cédula 8-0138-0722, ha solicitado el reconocimiento y 
equiparación del diploma de Licenciada en Turismo, obtenido 
en National University of Mar del Plata (Universidad Nacional 
de Mar del Plata (UNMDP)), de Argentina.

Cualquier persona interesada en aportar datos sobre 
la vida y costumbres del solicitante, podrá hacerlo mediante 
escrito que ha de ser presentado a la Oficina de Registro y 
Administración Estudiantil, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la publicación del tercer aviso.

Programa de Reconocimientos.—Mercedes de Montes 
de Oca, 20 de marzo del 2026.—Ing. Teddy Chan Amen, 
Coordinador.—( IN202601045065 ).

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA
EDICTO

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
El señor Daniel Zapata Castaño, cédula N° 8-0165-

0432, ha presentado para el reconocimiento y equiparación 
de grado y título en el Instituto Tecnológico de Costa Rica, el 
diploma de Arquitecto, otorgado por la Universidad Católica 
Luis Amigó, República de Colombia, el 15 de junio de 2022.

Cualquier persona interesada en aportar información al 
respecto de este trámite, podrá hacerlo mediante un escrito 
que debe ser presentado en el Departamento de Admisión y 
Registro del Instituto Tecnológico de Costa Rica o bien enviarlo 
al correo electrónico: cire@itcr.ac.cr, firmado con firma digital, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación 
del tercer aviso.

Cartago, 17 de febrero de 2026.—Departamento de 
Admisión y Registro.—MGP. René D’Avanzo Trejos, Director.—
( IN202601045082 ).

INSTITUTO COSTARRICESENE DE ACUEDUCTOS
    Y ALCANTARILLADOS

N° 2026-0073
ASUNTO:	Actualización del volumen IV especificaciones técnicas 

generales
Sesión N° 007-2026 Extraordinaria.—Fecha de Realización 

05/Mar/2026.—Artículo 2-Artículo 2. Consulta pública actualización 
del volumen IV especificaciones técnicas generales. Memorando. 
GG-2026-00417.—Atención. Unidad Técnica de los Servicios 
de Abastecimiento de Agua Potable y de Saneamiento.—
Fecha Comunicación 06/Mar/2026 

JUNTA DIRECTIVA
INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS

Y ALCANTARILLADOS 
De conformidad con lo dispuesto en los numerales 128, 

132, 140 y 361 de la Ley General de la Administración Pública 
y en los artículos 1 y 2 de la Ley N° 2726 esta Junta Directiva 
acuerda: 

1º—Someter a consulta pública las siguientes propuestas 
normativas: 

1.	Especificación Técnica AyA-2000-TPE-01-A01 “Tubería 
de polietileno de uso subterráneo para el trasiego de 
agua sometida a presión en sistemas de abastecimiento 
de agua potable. parte 1: requisitos de la tubería de 
polietileno de sección circular” 

2.	Especificación Técnica AyA-4000-TBC-01-A01 “Tubería 
de concreto con o sin refuerzo para el trasiego de agua 
residual a gravedad. parte 1: requisitos de la tubería de 
concreto de sección circular” 

3.	Especificación Técnica AyA-4000-VC-01 “Válvula de 
compuerta con asiento resiliente de vástago ascendente 
o no ascendente” 

4.	Especificación Técnica AyA-4000-EBM-01-A01 “Bombas 
y motores para estaciones de bombeo en sistemas 
de saneamiento de aguas residuales. parte 1: bomba 
sumergible con motor integrado” 

5.	Especificación Técnica AyA-2000-VRHC-01 Válvula de 
retención horizontal tipo columpio  

6.	Especificación Técnica AyA-2000-EBM-01-A03 Bombas 
y Motores para estaciones de bombeo en sistemas de 
agua potable. Parte 3: Bomba vertical multietapa (no 
sumergible) 

7.	Especificación Técnica AyA-2000-EBM-02-A01 Bombas 
y motores para estaciones de bombeo en sistemas de 
agua potable. Parte 1: Motor sumergible asincrónico  

8.	Especificación Técnica AyA-1000-OA-01-A01 Oxidación 
de agua con gas cloro al vacío 

9.	Actualización de la Especificación Técnica AyA-4000-PI-
01-A03 Pozo de Inspección. Parte 3: Tapa y Arobase
2º—Informar que los documentos que detallan las nuevas 

propuestas de especificaciones, así como sus documentos 
anexos, estarán disponibles en la página web del AyA: https://
www.aya.go.cr, por un plazo de 20 días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de este aviso en el 
Diario Oficial La Gaceta.

Durante el período de consulta, toda observación, o 
propuesta de modificación a las propuestas normativas, 
deberá remitirse a la dirección electrónica: normativatecnica@
aya.go.cr, completando el formulario que se adjunta a cada 
propuesta y que está disponible en la dirección indicada. 

Publíquese. Acuerdo firme.
Junta Directiva.—Licda. Karen Naranjo Ruiz.—1 vez.— 

( IN202601045399 ).
	 N° 2026-0075

Asunto	 Ampliación de zona
Sesión N° 007-2026 Extraordinaria.—Fecha de 

Realización 05/Mar/2026.—Artículo 5-Artículo 5. Ampliación 
de zona, ASADA Santiago-Mesa y Mesitas. Memorando GG-
2025-03568.—Atención Dirección Jurídica, Subgerencia de 
Gestión de Sistemas Delegados, ASADA Santiago Paraiso , 
Comité Mesa y Mesitas.—Fecha Comunicación 06/Mar/2026

JUNTA DIRECTIVA
INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS

Y ALCANTARILLADOS
Resultandos:

1º—El Comité de las comunidades de Mesas y Mesitas 
en Santiago de Paraíso, Cartago, brindaba el servicio de 
abastecimiento de agua potable en esa localidad, no obstante, 
carecía de título habilitante para tal fin, dado, no se encontraba 
constituida para tal efecto y por consiguiente carecía de 
convenio de delegación con el AyA.


